
Proceso. LICENCIA JUDICIAL PARA PARTlCIOV PATRIMONIAL EN VIDA
Demendente: GUSTAVO FLOREZ ESCOBAR y ANA RAQUEL MORENO DE FLOREZ
Radicado: 500013110002--2019-00358-00

SECRETARIA. Víllavicencio, 23 de octubre de 2019.
presente proceso al despacho.

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA

l 1LEAL RO}!,
ECRETARIA.

vtñevtcencto, catorce (14) de noviembre a'e dosmil diecinueve (201,J).

Para los fines legales pertinentes, se tiene por notificados de la Be ni:: ión de
le demanda a los citados asignatarios de los bines habidos de, ¡,in: de la
socieded conyugal de los señores GUSTAVO FLOREZ ESCOBAN ./ ANA
R'A(JUEL MORENO DE FLOREZ.

y como quiera que estando dentro del término ae traslado, le s: :~iiados
a 'legaron manifestación escrita resoecto de la admisión de la dé!' ier.ds, St9

continúe con el trámite correspondiente, de manera que a fin do n , vulneres
derecho alguno efe terceros interesedos on este' asunto y por enetc :).1¿, con el
trámite de las liquidaciones, de ecuerdo a lo previsto en el en! :'uic: I i' 08
ibídem, se ordena emplazar a los acreedores de la socteaed conyuf'al ~labida
entre los esposos GUSTAVO j:LOREZ ESCOBAR y Af\JA F?/OUEL
{IAORENO DE FLOREZ, así como él los acreedores individuales de Céill'é! uno
cl9 ellos, para que hagan valer sus detecnos. En consecuencia, ;:0 I;,njrma
tiorsr edicto yexpedir copia del mismo para que sea publicado en t.! (i"Fío El
Tiempo ó La República ó El Espectador y en una emisora loca/.

Se le requiere a las partes para qUEJ cinco días antes de la fecha ':Uf se tlje
para llevar a cabo la diligencia da presentación de' inventarios j ¿waiL;;os,

. alleguen los certificados de tredtctcn con no más de un mes ae t: :4:c,;!c'idos,
es! como los oemes documentos que quieran hacer valer con Ci ¡;nwlJa
dentro de tal eisdiencie.

fliotifíquese

La Jueza,


